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CTCP-10-00902-2019 

 

Bogotá, D.C.,  

 

Señora 

LAURA KATERINE MURCIA CUESTA 

laura.murciacp@gmail.com 

 

Asunto:  Consulta 1-2019-019354 

 

 REFERENCIA: 

 Fecha de Radicado: 27 de junio de 2019 

 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

 Nº de Radicación 

CTCP: 

Código referencia: 

2019-0668-CONSULTA 

0-4-962-2 

 Tema: Inhabilidad y sanciones para un revisor fiscal 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de 

Organismo de Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de 

Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 

Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 

2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que 

se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 

normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de 

la información, y el numeral tercero del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, 

que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y 

consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 

relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a 

dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 

 

RESUMEN 

No constituiría una inhabilidad para el revisor fiscal suplente que nunca 

ha ejercido como revisor fiscal, el aceptar el cargo de auditor interno de 

la entidad, siempre que no hubiese estado en el equipo de trabajo de la 

revisoría fiscal. 

 

CONSULTA (TEXTUAL) 

 



                                               

                                                                                                                                          
 

 

 

 

Calle 28 Nº 13A -15 / Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - Nit. 830115297-6 

Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000 
958283 
Email: info@mincit.gov.co 

www.mincit.gov.co 

 

                                                          

 
                                                                           GD-FM-009.v20 

 

 

                                                                                                                                      
Página 2 de 5 

 

Agradezco me sea aclarado la siguiente inquietud. Una persona está 

registrada como revisora fiscal suplente de una entidad, esta misma entidad 

le ofrece el cargo de auditor interno, en este caso ¿Esta persona incurre 

en una inhabilidad? Si es así ¿Qué sanción llegaría a tener: económica (por 

qué valor), disciplinaria (qué tiempo) u otra? 

 

 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 

 

Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza 

general y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas 

específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, 

el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 

exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 

contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 

 

 

Objetivo de las inhabilidades 

 

El objetivo de las inhabilidades se encuentra descrito en la Sentencia 788 

de 2009 emitida por la Corte Constitucional, por parte del Magistrado 

Ponente Jorge Iván Palacio Palacio, donde se manifestó, entre otras cosas, 

lo siguiente: 

 

“Lo que busca la norma en este caso es evitar, entre otros efectos, 

el uso de la potestad nominadora a favor de los allegados, y la 

preservación de principios como la igualdad, la transparencia o la 

moralidad, lo cual está muy distante de entender la señalada 

prohibición como una sanción impuesta por la Constitución a los 

familiares del servidor público. En el mismo sentido las inhabilidades 

e incompatibilidades para contratar con el Estado no constituyen 

sanción penal ni administrativa para los participantes o interesados 

en un proceso licitatorio (Sentencia C-483 de 1998, M.P. José Gregorio 

Hernández)”. 

 

Una inhabilidad o incompatibilidad tiene por objetivo preservar la 

transparencia al momento de realizar el nombramiento, por lo que se pretende 

defender los principios éticos de objetividad e independencia. 

 

Las Inhabilidades e incompatibilidades del contador público, en 

consideración al alto riesgo social de la profesión de contador público, 
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deben ser analizadas en el contexto del Código de Ética contenido en la 

Ley 43 de 1990 (artículo 37), y en el Código de Ética incorporado el anexo 

4° del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios; donde se incorporan una 

serie de principios, amenazas y salvaguardas, que un contador público en 

su ejercicio profesional independiente (en encargos de auditoría, revisoría 

fiscal, revisión, otros trabajos de aseguramiento o servicios relacionados) 

o como contador de una entidad,  debe considerar antes de suscribir un 

contrato laboral o de prestación de servicios. 

Respecto de los principios éticos de objetividad e independencia contenidos 

en el artículo 37 de la Ley 43 de 1990, indica lo siguiente:  

 
“37.2 Objetividad. La objetividad representa ante todo imparcialidad y actuación sin 

prejuicios en todos los asuntos que correspondan al campo de acción profesional del 

Contador Público. Lo anterior es especialmente importante cuando se trata de 

certificar, dictaminar u opinar sobre los estados financieros de cualquier entidad. 

Esta cualidad va unida generalmente a los principios de integridad e independencia 

y suele comentarse conjuntamente con esto. 

 

37.3 Independencia. En el ejercicio profesional, el Contador Público deberá tener y 

demostrar absoluta independencia mental y de criterio con respecto a cualquier 

interés que pudiere considerarse incompatible con los principios de integridad y 

objetividad, con respecto a los cuales la independencia, por las características 

peculiares de la profesión contable, debe considerarse esencial y concomitante.”  

(Negrilla añadida) 

 

 

Inhabilidades aplicables para el Revisor Fiscal  

 

Las situaciones que deben analizarse relacionadas con el objeto de la 

consulta podrían abarcar las siguientes: 

 

Descripción Comentarios 
Inhabilidad por 

haberlos auditado o 

controlado 

El Contador Público no podrá prestar servicios profesionales 

como asesor, empleado contratista a personas naturales o 

jurídicas a quienes haya auditado o controlado en su carácter 

de funcionario público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se 

extiende por el término de un año contado a partir de la fecha 

de su retiro del cargo (artículo 48 de la Ley 43 de 1990). 

 

Respecto del revisor suplente y sus inhabilidades, estas ocurren cuando el 

suplente ejerce las funciones del revisor fiscal y actúa en dicha calidad; 

por lo que la suplencia no lo hace incurrir en las inhabilidades expresadas 

en la ley para el revisor fiscal, lo anterior, por que únicamente cuando 

reemplaza al principal por faltas temporales o permanentes, es donde debe 
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evaluar la existencia de inhabilidades, para establecer si acepta actuar 

como revisor fiscal de la entidad. 

 

Por lo anterior, si el revisor fiscal suplente nunca ha actuado como revisor 

fiscal en dicha entidad, entonces no se puede decir que se encuentra 

inhabilitado para ejercer un cargo en la sociedad, lo anterior se debe a 

que la suplencia no hace que el contador público se considere revisor 

fiscal de la entidad, lo cual solamente ocurriría cuando haga parte del 

equipo de trabajo de la revisoría fiscal o cuando ha reemplazado al 

principal en faltas temporales o absolutas. 

 

No constituiría una inhabilidad para el revisor fiscal suplente que nunca 

ha actuado como revisor fiscal, el aceptar el cargo de auditor interno de 

la entidad, siempre que no hubiese estado en el equipo de trabajo de la 

revisoría fiscal. En caso de aceptar dicho cargo debe retirarse de la 

suplencia de la revisoría fiscal y debe observar lo pertinente a las normas 

internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna, en 

caso de encontrarse cumpliendo dicha normatividad de forma voluntaria. 

 

 

Sanciones aplicables 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) no tiene competencia 

para actuar como autoridad disciplinaria, ni para determinar la 

responsabilidad de un contador público en el ejercicio de sus funciones; 

por ello, por lo anterior cuando alguien considere que las actuaciones de 

un contador público han puesto en riesgo los intereses de la entidad, 

basado en lo establecido en el artículo 45 de la Ley 43 de 1990, puede 

presentar queja formal, debidamente documentada, ante el Tribunal 

Disciplinario de la Junta Central de Contadores, que es el organismo 

encargado de ejercer inspección y vigilancia para garantizar que la 

contaduría pública se ejerza de conformidad con las normas legales, 

sancionando en los términos de la Ley a quienes violen tales disposiciones.  

 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para 

hacerlo, este organismo se ciñó a la información presentada por el 

consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 

28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 

respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 

consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

LEONARDO VARÓN GARCÍA 

Consejero CTCP 

 

 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón 

Consejero Ponente: Leonardo Varón García 

Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco, Luis Henry Moya Moreno. 
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